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Habiéndose procedido por esta Dirección General de Comercio a la
iniciación de procedimiento sancionador por supuesta infracción en ma-
teria de drogodependencias y otros trastornos adictivos e intentada sin
efecto la práctica de la notificación en el domicilio de su destinatario,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según se especifica en el Anexo Único.

Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—La Directora General de
Comercio, Carmen Cárdeno Pardo.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE INICIACIÓN
DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Acuerdo de Iniciación con un plazo de quince días hábiles para
formular las alegaciones y presentar los documentos que tengan por
conveniente, así como para proponer la práctica de las pruebas que
estimen pertinentes ante la Dirección General de Comercio de la Co-
munidad de Madrid, sita en la calle Príncipe de Vergara, número 132,
de Madrid. De no efectuar alegaciones, el Acuerdo de Iniciación del
procedimiento podrá ser considerado Propuesta de Resolución.

Los plazos indicados se contarán a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a los efectos de
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), en concordancia con lo dispuesto por
el artículo 61 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por con-
siderar que la publicación íntegra de la resolución lesiona los dere-
chos o intereses legítimos de dicho interesado.

Expediente número 125ALC/2009.
Imputado: Don Jesús Rodríguez Serrano.
NIF: 2.607.921.
Domicilio: Paseo de Recoletos con calle Jorge Juan, 28001 Madrid.

(03/40.724/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 27 de noviembre de 2009, de la Dirección General de
Comercio, por la que se anuncia la resolución de procedimiento
sancionador por infracción en materia de drogodependencias y
otros trastornos adictivos (Exp. 80ALC/2009).

Habiéndose procedido por esta Dirección General de Comercio a
la resolución de procedimiento sancionador por infracción en mate-
ria de drogodependencias y otros trastornos adictivos e intentada sin
efecto la práctica de la notificación en el domicilio de su destinatario,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según se especifica en el Anexo Único.

Madrid, a 27 de diciembre de 2009.—La Directora General de
Comercio, Carmen Cárdeno Pardo.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN
DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Resolución contra la que podrá interponer potestativamente recur-
so de reposición ante el Consejero de Economía y Hacienda en el pla-
zo de un mes desde el día siguiente a la notificación de la presente, o
bien interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime oportuno
deducir. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y los artículos 8 y 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Los plazos indicados se contarán a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a los efectos de
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), en concordancia con lo dispuesto por
el artículo 61 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por con-
siderar que la publicación íntegra de la resolución lesiona los dere-
chos o intereses legítimos de dicho interesado.

Expediente número 80ALC/2009.
Imputado: Don Shengrong Cao.
NIF: X-3477178-S.
Domicilio: Plaza Castañares, número 1, 28043 Madrid.
Sanción: 90.153 euros.

(01/4.964/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
ORGANISMO AUTÓNOMO CONSORCIO REGIONAL

DE TRANSPORTES DE MADRID

Resolución de 9 de diciembre de 2009, de la Gerencia, por la que se
hace pública convocatoria por procedimiento abierto mediante
criterio precio para la adjudicación del contrato de servicios de-
nominado Externalización del Centro de Respaldo y del Sistema
de Avisos de Emergencia de las líneas nocturnas interurbanas por
carretera de la Comunidad de Madrid del Consorcio Regional de
Transportes de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo: Consorcio Regional de Transportes de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

Unidad de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Unidad de Contratación de la Secretaría
General.

2. Domicilio: Plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3.
3. Localidad y código postal: 28003 Madrid.
4. Teléfono: 915 803 597.
5. Telefax: 915 809 295.
6. Correo electrónico: contratacion@ctm-comadrid.com
7. Dirección de Internet del perfil del contratante:

http://www.madrid.org/contratospublicos
8. Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: 7 de enero de 2010.
d) Número de expediente: 2273/10/05/007.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Externalización del Centro de Respaldo y del

Sistema de Avisos de Emergencia de las líneas nocturnas in-

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 19 de noviembre de 2009, de la Dirección General de

Comercio, por la que se anuncia la iniciación de procedimiento
sancionador por supuesta infracción en materia de drogodepen-
dencias y otros trastornos adictivos (Exp. 125ALC/2009).


